
? Asesoramiento jurídico y 
administrativo 

? Información sobre 
subvenciones y ayudas 

? Realización de 
talleres/charla  

    

 
 
 
 
VI. 
PARTICIPACION DE COLECTIVOS DE DESEMPLEADOS CON ESPECIALES DIFICULTADES DE 
INSERCION  Determine si el proyecto de servicio/s prevé la participación de los desempleados con especiales dificultades de inserción.   En caso 
de aprobarse la solicitud, la Oficina de Empleo remitirá, para la cobertura de los puestos de trabajo,  demandantes de empleo del colectivo/s 
elegido en este apartado. 
 
 (Deberá marcar una opción) 
 ? En el proyecto de servicios no se prevé la contratación de ningún colectivo especifico con especiales 

dificultades de inserción. 
 ? En el proyecto de servicios se prevé la contratación de los siguientes colectivos: 
 
 
 
 
 

COLECTIVO Nº DE 

TRABAJADORES 

PORCENTAJE SOBRE EL TOTAL DE 

TRABAJADORES DEL PROYECTO 

Parados de larga duración, jóvenes menores de 25 años, con más de 6 meses 
de inscripción ininterrumpida como demandante de empleo 

  

Parados de larga duración, de 25 o más años, con más de 12 meses de 
inscripción ininterrumpida como demandante de empleo 

  

Mujeres   
Discapacitados   
Victimas del terrorismo   
Victimas de la violencia de género   
Inmigrantes regularizados   
La consignación de un trabajador a un colectivo es excluyente de su inclusión en otro colectivo. La suma de todos los porcentajes no puede 
superar el 100% 
 
VII. 
CONVENIO O ACUERDO CON EL SERVICIO SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
 (Deberá marcar una opción) 
 

 ? La Entidad tiene suscrito con el Servicio Público de Empleo Estatal un acuerdo o convenio, de fecha 
……………………… para la ejecución integral de políticas activas de empleo y/o formación, cuya 
copia se adjunta. 

 ? La Entidad NO tiene suscrito con el Servicio Público de Empleo Estatal acuerdo o convenio para la 
ejecución integral de políticas activas de empleo y/o formación. 
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